Estado Libre Asociado de Puerto Rico
GOBIERNOC MUNICIPAL DE SALINAS
Oficina Asamblea Municipal
Salinas. Puerto Rico

ORDENANZA NUM. 74 SERIE 1973-74

PARA ENMENDAR LA SECCION PRIMERA DE LA ORDENANZA NUM. 54, SERIE
L1973=74; INTITULADA: ORDENANZA DE LA HON. ASAMBLEA MUNICIPAL DE
SALINAS, P.,R. PARA DEFINIR LOS DEBERES Y CUALIDADES DEL DIRECTOR
DE OBRAS PUBLTAS MUNICIPAL; Y PARA OTROS FINES.

POR CUANTO : De acuerdo a la Ley Municipal Vigente, la Hon.

Asamblea Municipal est4 facultada a enmendar
las ordenanzas municipales.

POR CUANTO ¢ Hubo un error invadluntario en la redaccidn de
la Seccién Primera de la Ordenanza #5i, Serie
POR TANDO: : ORDENASE, POR LA HON. ASAMBLEA MUNICIPAL DE SA~

LINAS, P.R.:
Seccibn 1ra. Enmendar, como por la presente se enmienda la
Seccibn Primera de la Ordenanza Ném. 54, Serie
197374 para que lea:

Tendréd bajo su direccién y supervisién los tra-
bajog de limpieza, brigadas municipales y al
Ayudanbe de Plomero,

Seccidén 2da.

Esta ordenanza empezari a regir tan pronto sea
aprobada por el Hon. Alcalde.

Seceidn 3ra.

Que copia de esta ordenanza sera enviada al Sr.
Ramén A. Reyes Cotto, Director de Obras Péblicas
Municipal, para su conocimiento y fines pertinen-
tes.,

tigema— (%é%36<53ﬁz%%gién z

‘Municipal Pres. Asamblea Municipal

»vzér / por el Hon. Alcalde, T4rsilo Godreau Ramos, a los
dlas del mes de junio de ,1974.

YO, JOSE ANTONIO CARTAGENA, Sec. Asamblea Municipal de Salinas,P,R.
CERTIFICO: Que la gune antecede es una copia fiel y exacta de la
Ordenanza Ném. 74, Serie 1973-7L, adoptada por la Asamblea Munici-

pal de Salinas, P.R. en su Sesién Ordinaria del dfa 24 de mayo de
1974,

Se certifica, ademis que dicha ordenanza fué aprobada con los vo-
tos afirmativos de los siguientesasamblefstas presentes en dicha
sesién: Celso Cruz Meléndez, Julio E. Rivera, Angel M. Colén Sé&n~
chez, Herminio Vega, Carlos Rufz, José L. Mateo Pereira, Concepcidén
Bonilla, Maximino Meléndez, José A. Aponte, Rémulo Burgos, José J.

Acosta, Micaela Lefevre y José A, Garcfa. Ausente: Jos& Melero Or-
tiz.
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, libro la presente certificacién bajo mi

firma y sello oficiak de este municipio, hoy dfa 3 de junio de
1974. N




